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ARTICULO lfi.~ Requerir al Poder Ejecutivo Territorial, informe estado de

avance y fecha de finalización de la obra de tendido de red de gas domicil iar io

en la zona denominada Margen Sur de Río Grande, compromiso asumido ante

las juntas vecinales de la zona por el Poder Ejecutivo Territorial y la Municipalidad

de Río Grande.

ARTICULO 22.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE MAYO DE 1990

RESOLUCIÓN oís 790.-


